
Exp.: A/OBR-000168/2024

CONTRATO OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 5 DEL METRO 
DE MADRID AL AEROPUERTO ADOLFO SUÁREZ MADRID-BARAJAS. COFINANCIACIÓN 
CON CARGO AL PROGRAMA DE LA COMUNIDAD DE MADRID FEDER 2021-2027 

NOTA ACLARATORIA RELATIVA AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Y DEMÁS DOCUMENTOS DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 5 DEL METRO DE MADRID AL 
AEROPUERTO ADOLFO SUÁREZ MADRID-BARAJAS

CONSTRUCCIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 5 DEL METRO DE MADRID AL 
AEROPUERTO ADOLFO SUÁREZ MADRID-

A los efectos de la licitación del contrato procede aclarar, respecto al PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DE LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 5 DEL METRO DE MADRID AL 
AEROPUERTO ADOLFO SUÁREZ MADRID-BARAJAS y demás documentos de dicho 
proyecto, que, en todas las referencias a normativa que se hagan en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, (PPT)o en cualquier otro documento del proyecto, 
se entenderá que se deberán cumplir las normas o especificaciones técnicas citadas 
expresamente o una equivalente, de acuerdo con el artículo 126de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 conforme se detalla a 
continuación. Las referencias a una fabricación o una procedencia determinada, que 
caracterice a los productos o servicios ofrecidos por un empresario determinado, o a 
marcas, patentes o tipos, o a un origen o a una producción determinados que puedan 
haberse incluido se entenderán hechas con carácter genérico, como ayuda a la 
descripción del objeto del contrato, y admitirán cualquier propuesta equivalente. Las 
referencias expresas a normas o especificaciones técnicas distintas de las que deriven 
de instrucciones y reglamentos técnicos nacionales que sean obligatorios, siempre y 
cuando sean compatibles con el derecho de la Unión Europea, admitirán el 
cumplimiento de una norma o especificación técnica equivalente.
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